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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 094 

HOY: 30 de junio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA  RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (601) 3347029 

 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:            PETICIÓN DE HERENCIA 

RADICACIÓN:  110013110023-2019-00557-00 

CUADERNO:  1 - VIRTUAL 

 

 

Concédase, en el efecto suspensivo, ante la Sala de Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el Recurso de Apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada en contra de la sentencia de fecha 

19 de mayo de 2022. 
 

SECRETARÍA PROCEDA AL ENVÍO DEL EXPEDIENTE al Superior, para 

surtir el recurso de alzada conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 

324 del C.G.P. OFÍCIESE. 
 

 

     NOTIFIQUESE  

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

                        JUEZ 
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